
DIRECCIÓN DE FINANZAS

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 16:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

Certificación de No Adeudo del Impuesto Predial

No. De Trámite: DF-12

Unidad Administrativa:

Dirección de Finanzas

Domicilio y Teléfono:
Prolongación Paseo Tabasco #1401 Tabasco 2000 C.P. 86035
Tel. 3 10 32 32 Extensión 1022

Tiempo de Respuesta:

1 Día hábil.

Usuarios:

Ciudadanos del Municipio

Documentos a expedir:
Constancia de No adeudo de Impuesto Predial

Descripción:

El solicitante acudirá a las cajas receptoras de la Dirección de Finanzas a realizar el pago de

los derechos causados.

Requisitos:

Identificar la cuenta predial correspondiente mediante, número de cuenta, nombre del

propietario o escritura pública.

Formatos:
No aplica

Área donde se realiza el trámite:

Cajas receptoras de la Dirección de Finanzas.

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00 hrs.

Sábados de 09:00 a 12:00 hrs.

Costo:

8 veces el Salario Mínimo General Vigente

Vigencia

Año Fiscal

Fundamento Jurídico

Artículo 133 Fracc. II Inciso F), de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.


